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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto cinco (05) de dos mil veinte (2020). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2020-238. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., agosto cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2020-238, instaurada por GLORIA BERNAL RINCÓN, identificada con C.C. 

No. 41.672.801, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX, y el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MEN, por vulneración a los 

derechos fundamentales de derecho a la igualdad, derecho al debido proceso y 
derecho a la educación. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX, y el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MEN, para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre las pretensiones de la accionante consistente en que se le 

informe por qué la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO DE LOS ÁNGELES no 

fue aceptada en la fase uno, habiendo cumplido con todos los requisitos 

exigidos y de existir alguna inconsistencia se le permita subsanarla para así 

poder continuar con el proceso, de no presentar inconsistencia de fondo se 

proceda a vincular de inmediato a la institución educativa en mención en el 

listado de colegios aceptados por el ICETEX y el MEN en el Programa Línea de 

Crédito Educativo Condonable para el Pago de Pensiones de Jardines y Colegios 

Privados y continuar con la fase 2. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,   

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

 

        
JERH 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

       No.            del                            2020 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 


